
Esta guía educativa se creó para ayudar a las familias inmigrantes a comprender mejor el proceso de Ajuste de Estatus 

(AOS) por matrimonio con un(a) ciudadano(a) de Estados Unidos. El objetivo de esta guía es brindar información 

educativa general, consejos para organizar tu trámite y explicaciones de los formularios de inmigración más utilizados. 

Nuestra misión 

Butterfly Dreamers and Their Families Support Network está comprometida a apoyar a las familias 

inmigrantes mediante educación, orientación comunitaria y acceso a información migratoria disponible al 

público. Creemos que el conocimiento les da a las familias las herramientas para tomar decisiones 

informadas y prepararse mejor para su camino migratorio. 

Aviso legal: Esta guía es solo para fines educativos. No somos abogados(as) ni ofrecemos asesoría legal. Las leyes 

migratorias, los formularios, las tarifas de trámite y los procedimientos de USCIS pueden cambiar en cualquier 

momento. Verifica siempre la información vigente directamente con USCIS o, cuando sea necesario, consulta a un(a) 

abogado(a) de inmigración con licencia o a un(a) representante acreditado(a) por el DOJ. 

¿Qué es el Ajuste de Estatus (AOS)? 
El Ajuste de Estatus (AOS) es el trámite que permite que ciertas personas que ya se encuentran físicamente dentro de 

Estados Unidos soliciten la residencia permanente legal (la green card) sin tener que salir del país para hacer el proceso 

consular. Muchas personas solicitantes califican por estar casadas con un ciudadano estadounidense. En muchos casos 

basados en matrimonio, los familiares inmediatos de ciudadanos de EE. UU. todavía pueden calificar para el Ajuste de 

Estatus incluso después de haberse quedado más tiempo del permitido por la visa, según las circunstancias del caso. 

Requisitos básicos de elegibilidad 

En general, para calificar para el Ajuste de Estatus, es posible que las personas solicitantes deban cumplir con los siguientes requisitos: 

• Cónyuge ciudadano(a) de EE. UU.
• Presentar todos los formularios requeridos y la evidencia de respaldo.
• Asistir a las citas de datos biométricos y a las entrevistas, si se requieren.
• Estar físicamente presente en Estados Unidos.
• Haber sido inspeccionado(a) y admitido(a) o haber recibido un permiso de

ingreso (parole) al país.
• Tener una visa de inmigrante disponible de inmediato.
• Ser admisible conforme a la ley de inmigración.
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Registros migratorios importantes para revisar 

Antes de presentar tu solicitud, muchas personas optan por reunir y revisar sus 

registros de historial migratorio. Esto puede incluir: 
• Registros FOIA de USCIS
• Historial de viajes de CBP
• Registros de llegada I-94
• Solicitudes migratorias anteriores
• Registros de la corte de inmigración, si aplica
• Registros de resolución de casos penales, si hubo algún arresto Revisar estos registros

puede ayudar a detectar posibles problemas antes de presentar la solicitud.

Formularios requeridos para la mayoría de los 
casos de AOS por matrimonio 
Formulario I-130: Petición de familiar extranjero 

Lo utiliza el/la cónyuge ciudadano(a) de EE. UU. para comprobar la relación que califica. 

Formulario I-130A: Información complementaria para el/la cónyuge beneficiario(a) 

Aporta información biográfica adicional sobre el cónyuge inmigrante. 

Formulario I-485: Solicitud para Registrar la Residencia Permanente o Ajustar Estatus 

Solicitud principal para pedir la residencia permanente. 

Formulario I-864: Declaración Jurada de Patrocinio Económico 

Contrato de patrocinio financiero entre el patrocinador y el gobierno de EE. UU. 

Formulario I-693: Examen Médico y Registro de Vacunación 

Examen médico realizado por un cirujano civil autorizado por USCIS. 

Formularios opcionales 

Formulario I-765: Solicitud de autorización de empleo 

Permite a las y los solicitantes pedir un permiso de trabajo mientras la solicitud de AOS siga en trámite. Formulario I-131: 

Solicitud de documento de viaje 

Puede permitir viajar fuera de Estados Unidos mientras el AOS siga en trámite. No todas las personas solicitantes necesitan todos 

los formularios opcionales. Algunas personas quizá ya cuenten con autorización de empleo vigente o no tengan planes de viajar. 



Evidencia que suele incluirse en casos por matrimonio 
Algunos ejemplos de evidencia de respaldo pueden ser: 

• Acta de matrimonio/Decreto de divorcio
• Actas de nacimiento de hijos en común
• Cuentas bancarias conjuntas
• Contrato de arrendamiento o estados de cuenta

de hipoteca
• Recibos de servicios (luz, agua, etc.)
• Pólizas de seguro
• Declaraciones de impuestos
• Fotos juntos
• Declaraciones juradas de amistades y familiares

Comprobante de entrada legal 

En muchos casos de AOS se necesita 
comprobar la admisión legal o el parole a 
Estados Unidos. Algunos ejemplos son: 

• Registro de llegada I-94

• Sello de visa

• Sello de entrada en el pasaporte

• Documentos de Advance Parole

• Aprobación de Parole in Place

• Registros de cruce fronterizo Se recomienda

conservar copias de todos los documentos de

viaje e inmigración siempre que sea posible.

Patrocinio financiero con el Formulario I-864 

La Declaración Jurada de Patrocinio Económico (Affidavit of Support) 

es una de las partes más importantes de un caso de Ajuste de Estatus 

por matrimonio. Es posible que el patrocinador deba presentar: 

• Declaración federal de impuestos más reciente o transcripción del IRS
• Formularios W-2 o 1099
• Recibos de nómina
• Carta de verificación de empleo
• Comprobante de ciudadanía o residencia en EE. UU.
• Algunos beneficiarios pueden calificar para exenciones según sus

circunstancias, si cuentan con 40 créditos de trabajo válidos del
Seguro Social.



Información del examen médico 
El examen médico de inmigración debe realizarlo un médico 

civil autorizado por USCIS. Recordatorios importantes: • Por 

lo general, el médico sella el examen médico. Asegúrate de 

enviarlo junto con tu paquete. 

• No abras el sobre sellado a menos que te indiquen lo contrario.
• Los comprobantes de vacunación son importantes.
• Lleva una identificación y tus registros previos de vacunas a la

cita.
• Los costos varían según la clínica. Antes de enviar tu solicitud,

verifica siempre las reglas vigentes de validez de USCIS para el
Formulario I-693.

Recomendaciones para la carta de presentación 

Una carta de presentación puede ayudar a organizar el paquete de solicitud 

de forma clara para el personal de USCIS. Una buena carta de presentación suele incluir: 

• Información del solicitante y del peticionario

• Lista de formularios incluidos

• Lista de documentos de respaldo

• Información sobre las tarifas de presentación

• Breve explicación del caso, si aplica. Un paquete bien organizado

puede ayudar a evitar confusiones durante el trámite. 

Consejos para armar el paquete 

• Firme los formularios con tinta negra. 
• No deje en blanco las secciones obligatorias, a menos que se

indique lo contrario. 
• Revise cada página con cuidado antes de enviarlo por correo. 
• Evite usar grapas cuando sea posible. 
• Use pestañas o separadores para organizar. 
• Conserve una copia completa de todo lo enviado. 
• Envíe por correo con número de rastreo cuando sea posible. 

Información sobre la entrevista 

Algunos casos basados en matrimonio requieren una entrevista con USCIS. Los temas más comunes pueden incluir: • 

Historia de la relación 

• Vida diaria en pareja
• Finanzas compartidas
• Arreglos de vivienda
• Información familiar Se recomienda repasar los formularios

y la evidencia de respaldo antes de asistir a la entrevista.



Direcciones de envío 

Las direcciones de lockbox de USCIS pueden cambiar según el estado donde viva la persona solicitante y 

si el paquete se envía por USPS o por mensajería como FedEx o UPS. Antes de enviarlo, confirma 

siempre la dirección de presentación más reciente directamente en USCIS. 

Recordatorios importantes 

Cada caso migratorio es distinto. Algunas personas solicitantes pueden necesitar exenciones adicionales, expedientes 

judiciales, traducciones o documentación de respaldo. Si la persona solicitante tiene: • Antecedentes penales 

• Órdenes previas de deportación

• Procesos en la corte de inmigración

• Preocupaciones por fraude o tergiversación

• Problemas por presencia ilegal Se recomienda ampliamente hablar con un(a) abogado(a) de inmigración con licencia o

un(a) representante acreditado(a).

Apoyo Comunitario y Educación 
La Red de Apoyo Butterfly Dreamers y sus Familias cree que la educación y la preparación son herramientas 

muy poderosas para las comunidades migrantes. Nuestro objetivo es ayudar a las familias a entender los 

procesos migratorios, mantenerse informadas y sentirse acompañadas durante todo su camino. 



Recordatorio general sobre tarifas de trámite 

Las tarifas de trámite de USCIS cambian con frecuencia. Antes de enviar cualquier paquete, es importante que las personas solicitantes 

confirmen las tarifas más recientes directamente con USCIS. Algunos ejemplos de formularios que suelen requerir pago de tarifa son: 

• Formulario I-130 • Formulario I-485 • Formulario I-765 • Formulario I-131 Los pagos incorrectos pueden causar el rechazo del paquete. 

Red de Apoyo para Butterfly Dreamers y sus Familias 

Teléfono: 956-680-2535 Correo: 
support@dreamerssupportnetwork.org Sitio 

web: www.dreamerssupportnetwork.org 


